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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnefoque loa Sree. Alcaldes y Secretarioe rcci-
bsn los numen» del BOLSTIH que correspondan; al 

. distrito, dispondiin que Be fije un ejemplar, en el ai-
tid dé costumbre'donae pennaneí»Mri hast» el recibo 
del nimero siguiente. w 't. V / V í " 

. Lo i Secretarios cuidarán de conservar los BOL*-
' Turas coleceiohados ordenadamente par» su eneus-
deriñuDion que deberá ,Teriflcarae cada año. : : _ 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPDTACIOM PROTINCUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 ¿¿ntiíúos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion.. . . L-: . . . * . 

Números sueltos 25 CA/ÍBÚW (fe jMrwtó.' . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las,disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte .no pobre, se inserta- ' 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con- . 
cerniente al serricio nacional, qué dimane de las • 
mismas; lo de interés particular préVio el pago de -
25 céntimos dépéüta,; por cada linea re inserción. 

SECCION" DE FOMENTO. 

ESTADO dél'¿retío n u d i ó . ^ de junio ültimo, 

ORANOS CARNES. • LEOUMBRES OALSOS. PAJA. 

HectúMTO. Kilogramo. Litro. 
P U E B L O S 

cCufeni. • Km. Igiinhatt 

P.a.. Qs Pts.;Cs. Pts. Cs. Pts. Ca. Pts. Cs Pts. CB: Pts.Os. Pts. Cs. Pts. Ce Pts.-.Cs 

^Astprga. 
L a B a ñ e z a 

í l a ' Y e c i l l a 
. L e ó n 
i Murías de Paredes 
Ponfét iadá 
Biafio 

18;; . 
18 97 
18 50 
20 42 
20 
24 57 
24 
21 
18 
25 89 

15:50 
14 50 
14 25 
13 70 
15 
18 22 
15 25 
13 
11 
18; 02 

15.75 
12; 63 
14 25 
13 ¿11 
14 50 
16:80 
15 25 
14".: 
11:. 
14 44 

Valénoia'de'D. J u a n . . 
Villafranca del Bierzo 

209 28 141 73 148.44 TOTAI 11 49 10 13 21 68 

Preño medio getieral 20 92 ; 14 17 14 84 

RESUMEN 

Hecmitro. 

Pesetas. Cs PRECIOS LOCALIDADES 

[Máximo. 
(Mínimo 
.Máximo. 
I Mínimo . 

Villafranca del Biérzo 
•.Valencia 

Ppñferrada 
Valencia de D. Juan 

25 89 
18 
16 80 
11 

TRIGO. 

CEBADA 

rLemi 10 « f e Julio de 1883.—El: Jefe de la Sección de Fomento, Joagruin M. de Aldecoa.—V.° B.0—El Gobernador, MESA 

Negociado do Obroa públicos.—Carreteras 

Por providencia do esta fecha he 
acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas comprendi
das en la relación que á continua
ción se inserta, cuya expropiación 
se hace indispensable para la cons-

. trñccion de la carretera de Eione-

gro & la de- León á Caboalles en la 
Secc ión de Orvigo á Cimahés del 
Tiq 'áPi.yíque-lós'.pftpiétkriós'iá'qiüe^ 
nes afecta designen el perito que. 
haya de representarles en las ope
raciones de medición y tasa, el que 
se hallará adornado de la aptitud 
legal que determina el art. 32 del 
Reglamento para la ejecución de la 

ley de expropiación d é 10 de Enero 
do 1879. . • : 

Y cúmplieriilo con lo prevenido 
en el párrafo 2.* del art. 25 del c i ta
do reglamento; se publica la éxpre--

CJÁL, y se .requiere á la yez á los 
propietarios á qué se refiere, para 
que en 'el término de'ochó diás cbin-

parezcan ante el Alcalde de Carrizo;, 
á hacer la des ignación del perito 
que á cada uno h a de representar 
en dichas operaciones. 

León 12 de Julio de 1883. 

Bl Ooberaador. 
Enrique 4e Meta. 
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OBRAS PÚBLICAS. PROVINCIA DE LEON. 

Carretera de tercer orden d« Rtonegro á la de I^eon á Cabttnlles. 

SECCIÓN DE ORVIGO A CIMANEB DEL TEJAR. 

Itelacion nominal de Uspropietanosiel^^ncasqueMtideser essprqpiadasen el término de Quiíiones, Ayieníamwiío de CÍHTÍZO. 

Número 
de 

las flncaa. 

i 
2 
3 
4 
S> 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31. 
22 
23 
24 
25 

•26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

HOMBRE D E L rBOPlETABIO. 

Pedro Pérez Martínez, de Amel lada . 
Casto Garcia, dé Quifiones 
Bernardino Jimeno, de idem • 
Manuel Jimeno, de id 
Pablo Pintado, de id 
Herds. de Agustina Jimeno, Amellada 
Gabriel Jimeno, de idem 
José Garcia, de Quiñones . . . . . . 
Santiago Vázquez, de L a Bañeza 
Pió Pérez, de Quifiones 
Luciano Fernandez, de idem 
Baltasar Garcia, de id . 
Clemente Fernandez, de L a M i l l a . . . 
Antonio Martínez, de A m e l l a d a . . . . 
Pedro Martínez, de L a m i l l a ; . . . . : . . 
Alejandro Martínez, de idem. 
Felipe Garcia, dé id 
Manuel Jimeno, d é Q u i ñ o n e s . . . . . . . 
Bernardo Carrizo, de idem , 
Antonio Garcia, de R i ó - f r í o ; . " . ; . . . . . 
Bernardino. Arias, de L a ' M i l l a . . . . . . 
Mateo Fernandez, de idem. . . . . . . . . : 
Agus t ín Fernandez, de Q u i ñ o n e s . . . 
Marina Diez, de i d e m . . . . . . . . . . . . . 
Joaquín Arias, de Amellada . . . 
Gabriel Jimeno, de idem 
Pablo Pintado, de Quiñones 
Fél ix Jimeno, de A m e l l a d a . . ' . . . 
Bárbara Diaquez; de i d e m . . . . . . . . . 
Baltasar Garcia, de Q u i ñ o n e s . . . . . . 
Pelayo Pérez, de H u e r g a . . . . . . . . . . 
Baltasar Garcia, dé Quiñones 
Manuela Martínez, de i d e m ' . . . . . . . . 
Marina Diez, d é ¡ d . . '. , 
Paula Fernández; de H u e r c a . . . . . . . 
Leandro Martínez, de L a M i l l a . . . . 
Juana Martínez, de Quiñones . . . . . . 
Francisco González, de A m e l l a d a . . 

CLASE D E L A S FINCAS. 

Tierra centenal secano de tercera. 
i d e m . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem.. 
idem : . 
idem.. . . . . . . . . ; . . 
idem 
idem. 
ídem 
idem 
idem 
í d e m . . . 
ídem 
idem . . . . . . 
idem. . : . . - . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. v . . . . . . . 

idem . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . 
idem 
idem.¡ 
ídem 
idem ; 
idem 
idem.. 
ipem . . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
idem..." • . . . - . . . . . . . 
idem 

NOMBRE D E LOS COLONOS. 

E l mismo propietario. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
Pedro González, de Armclladá. 
idem. 
idem. 
Manuel Garcia, de Amel lada. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Antonio González, de Amellada. 
ieem. 
idem. 
idem. 
L a misma. 
E l mismo. 
idem. 
idem. . 
idem. 
La misma. 
E l mismo. 
idem. • 
idem.- • : 
L a misma. 
idem.- • •:1 
idem. ' 
E l mismo. 
L a misma. 
E l mismo. 

OBSERVACIONES. 

AYUNTAMIENTO D E CARRIZO.—Término de Huerga. 
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Gervasio González, de La Milla 
Antonia Fuertes, de i d e m . . . ' . . . . . . . . 
Antonio García, dé R i o - f r i o . . . . . . . . . . 
Baltasar Garcia, de Q u i ñ o n e s . . . . . . . . 
Primitivo Martínez de A m e l l a d a . . . . . 
Pedro Martínez, dé L a M i l l a . . . . . . 
Cirilo Jimeno, de i d e m . . . . . . . ' . . . 
Marina Diez, de Q u i ñ o n e s . : . . . . . 
Cirilo Garciaj de H n e r g a . . . ' . . . . . . . 
Buenaventura Sánchez, de L a Mi l la . . . 
Jerónimo Garcia, de H u e r g a . . . . . . . . . 
Herederos de Bonifacio Garcia, L a Milla 
Herederos de Benito Jimeno, Quiñones 
Tomás Martínez, de Armellada.. 
Felipe Garcia, de L a M i l l a . . . . . . 
Antonio Fernandez, de idem . . . . . 
Pascual Martínez, de Quiñones . . 
Juana Martínez, de i d e m . . . . . . . 
Manuel Jimeno, de idem. . . 
Casto Garcia, de L a Milla 
Antonio Perez/de Amel lada 
Antonio Garcia, de Quiñones 
Alonso Arias, de i d e m . . . . . . . . 
Antonio Alvarez, de Amel lada . . 
Cárlos Pérez, de idem 
Miguel (Sarcia, de L a M i l l a . ; . . . 
Antonio Garcia, de Rio-frio 
Marcos Jimeno, de A m e l l a d a . . . 
Bernardino Jimeno, de Quiñones 
Pedro González, de Amel lada 
Domingo Arias, de L a Milla , 
Casto barcia, de idem 
Ramón Fernandez, de id 
A g u s t í n Fernandez, de Quiñones . 
Román Fernandez, de L a M i l l a . . . 
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E l mismo propietario. 
L a misma. 
Bernardino Garcia, de Amellada. 
E l mismo propietario. 
idem. 
ídem. 
idem. 
L a misma. 
E l mismo. 
idem. 
idem. 
Tomás García; de L a Milla. 
Manuel Jimeno, de Quiñones. 
E l mismo propietario. 
idem. 
idem. " 
idem. 
L a misma. 
E l mismo. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Franu.0GarciayMarcosMartnz.Huerga 
E l mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. . 
idem. 
idem. 
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Tomás Fernandez, de L a Milla. 
Francisco Fernandez, de ídem. 
Lorenzo Fernandez,.de í d e m . . . 
Plácido Magaz, de id 
Brígida Martínez, de id 
Lorenzo Fernandez, de id 

Tierra centenal secano de tercera. 
idem. 
idem 
idem •. 
idem 
idem 

E l mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. . 
L a misma. 
E l mismo. 
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Lorenzo Fernandez, de L a Mil la . . 
Bernardo Fuertes, de idem 
Nicanora Fernandez, de Hnerga 
Bernardino Arias, de L a Milla 
Francisco González, de id 
Casto García, de id . 
Domingo Arias, de id 
Pascual García, de id 
E l mismo.. '• 
Domingo González, de id 
Antonio Alvarez, de Armellada. 
Manuela Martínez, de Quiñones 
Francisco Villafañe, de L a Milla.... 
Facundo .limeño, de Q u i ñ o n e s . . . . . . . . 
Domingo Arias, de L a Mil la . . . 
Elias Fernandez, de i d e m . . . 
Melchor González, de id . . . . : 
JuIiWMagaz, de H u é r g a . . . . . . . . . . . . 
Pascual Garcia, de L a M i l l a . ' . . . . . . . . . 
Paulino Alvarez, de id. 
Común de Lá Milla y Barbadiel de i d . : 
Blas Prieto, de X á Milla 
Julián Pérez de id. 
Apgel Dominguez, de id . . . . . . . . 
Feliciano Arias, de i d . ^ . . . . . . . . . . - . . 
Ecequiel (Jarcia, de i d . . . . . . . . . . . . . . 
Segundó García, de id . '...'... 
Samstio.Regueral, de O v i e d o ; . . . . . . . . 
Herederos de Gregorio M., de L a Milla. 
Feliciano Arias, de i d . . . . . . . 
LeandroMartinez,' de i d . . . . ' . . . . . . . 
Felipe Martinez, de A r m é l l a d a . . . . . . 
Salustio Regiieral; de O v i e d o . . : . . . 
León Blanco, de la Mil la . . . . . . ' . 
Pascual López, de i d : . . . . . . . . . 
Gervasio González, de id. 
Manuel Magáz, Ide id . . - . . . . . . . . . 
Julián Pérez, de i d . ' : : . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano García; de i d . . . . . . . . . . . . . 
Cirilo Jimeno, á n i á . . . . . . . . . . . " . . . . 
Mónica-Alvarez, de i d : . . . . . . . . . . . . 
Francisco ,Villafañe, de id. . 
Clemente Fernandez; de id 
Antonio Fernandez, de C a r r i z o . . . . 
José Alvarez Terrón, de Palacios del Si l 
Alonso Arias, de Q u i ñ o n e s . . . . 
Bernardino Arias, de L a M i l l a . . . . . 
Cirilo Jimeño, de id. 
Francisco Fernandez, de id 
Común de L a M i l l a . . . . . . . . . . 
Tiburcio Fernandez, de L a Milla. 
Agustín MáOte," de Carrizo..". 
Salustio Regueral, de O v i e d o . . . . . 
Segundo Garcia, dé L a Milla. ". 
Feliciano Arias, de i d . . . . ; . . . . . . . 
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idem.. 
idem 
idem 
idem.. 
idem.. 
idem.;, 
idem. 
idem.. ; 
ídem. 
idem 
idem. 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
ídem. . 
idem.. 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
idein . . . . ; . . . . . . . . . . 

» 
idem. 
i d e m . . . . . . . 
idem. . . 
idem. . . . ' . 
idem. . 
idem.". 
idem.. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i d e m . . ' . . . . . - . . . . . . 
idem.. . 
idem.. 
i d é m . . " . . . . . . ' . . . . . . . . . " . . : ' . : 
idem ' . ' . . . . . 
idem. . . . ; . . . . . . . . . . . . 
i d é m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
í d e m . . . ' . . . . 
i d e m . . 7 . . . . . . . , . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . : . 
idem. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
idem.; 
Prado regadío de segunda;. . . 
i d e m . . . : . . . ; 
i d e m . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
idem.. 
idem 
idém. . . . . . . . :•. 
i d e m . . . . . . . . / . . ¿ . . . . . . . . 
idem. 
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idem. . ; . 
idem:;. . . . . — . : . . . 

E¡ mismo propietario, 
idem. 
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idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
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idem. 
idem. 
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idem. 
idem. 
idem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
Tomás Fernandez, de L a Milla. 
Juan González, de idem: 
E l mismo propietario, 
idem. -
idem. , . 
Tomás Fernandez, de L a Milla. 
E l mismo propietario. 
idem. , 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
L a misma. ... 
El-mismo. . , 
idem. 
idem. 
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idem. 
idem. 
idem. 

idem. • 
idem. 
Sabina Martinez, de L a Milla. 
E l mismo propietario, 
ídem. 

.Con aiguvos árboles 

J Con algunos árboles 

A Y U N T A M I E N T O D E CARRIZO.—l'énnim del mismo. 
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José Martinez, de C a r r i z o . . . . . . . 
Agust ín Arias, de idem. 
Antonio Paz Fuertes, de id. 
Francisco Alcoba, de i d . . . . . . . . 
María Garcia, de i d . . . . . . 
Agust ín Arias, de i d . . . . . . . 
Bernardo Villafañe, de id 
Agust ín Mnñiz, de id 
Lorenzo Muñiz, de id . 
Pablo García, de L a M i l l a . . . . . . . 
Agust ín Ordoñez, de C a r r i z o — 
Antonio Paz Fuertes 
Salustio Regueral, de Oviedo.. 
E l mismo 
Valentín Castellano, de Carrizo. 
Agust ín González, de idem. 
Joaquín Marcos, de id . 
Bernardo González, de id 
Ramón Pérez, de id 
Juana Garcia, de id 
Antonio Garcia, de id 
Juana García, de id 
Manuel Alvarez, de id . 

Prado regadio de s e g u n d a . . . . . . . 
idem 
idem 
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idem. 
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idem. 
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idem. 
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Con algunos árboles 
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(Si continnará.y 
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GOBIERNO MILITAR. 

MI 
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Los Sres. Alcaldes en cuyos t ér 
minos municipales residan indivi
duos de infantería de Marina con 
licencia ilimitada, se servirán pre
venirles que pertenecen al Batallón 
de Depósito nútn. 2, y á los que se 
hallen en s i tuación de reserva, que 
pertenecen al Batallón de Reserva 
n ú m . 2, cuyos Jefes se encuentran 
en el Ferrol formando ambos Bata
llones el segundo Regimiento Be-
serva de Infantería de Marina. 

Tanto á unos como ú otros, ad
vertirán que cuando deseen cambiar 
de residencia para Ultramar ó para 
el Estranjero, pasar á la Guardia c i 
v i l ó á Carabineros se dirijan en ins
tancia al Excmo. Sr . Ministro de 
Marina, y cuando solo quieran cam
biar de residencia para otros puntos 
de la Península al Excmo. Sr. C a 
pitán General de Marina del Depar
tamento del Ferrol; que al consti
tuirse en sus pueblos por primera 
vez, y todos los años en el mes de 
Octubre se presenten á los Alcaldes 
quienes lo anotarán en los pases 
respectivos y darán conocimiento 
al referido Coronel del 2." Reg i 
miento Reserva de Infantería de: 
Marina. 

A los individuos que se hallan 
con licencia ilimitada para cubrir 
vacantes cuando por su turno les 
corresponda, les prevendrán que 
hasta que no verifiquen su incorpo
ración á Banderas deben pasar re
vista ante el Alcaide el primer dia 
de cada mes y remitir el justifican
te al citado Coronel encabezando 
dicho documento con el hombre del 
Regimiento y afladiendo segundo 
Salatton y ial Compariia. 

León 16 de Julio de 1883 .—El 
Brigadier Gobernador, Salvador 
Ayuso . 

OFICINAS DI! HACIENDA. 

ADSHMSTOACHW 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León* 

Cédulas personales. 

Circular. 

Habiendo sido encomendada la 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales después de lo reclamado 
por el Banco de Espafla á los A y u n 
tamientos de la provincia, y hallán
dose prevenido, rindan cuenta de 
las expedidas, ingresando en caja 
su importe, lo cual no se ha cumpli
do por mayoría de los mismos, é s t a 
Administración previene ú todos 
aquellos que no hayan realizado, 
tan importante servicio, que en el 
improrrogable t érmino do 10 dias, 

p r e s é n t e n l a s cuentas de todas las 
cédulas personales que haya expe
dido hasta la fecha é ingresen en. ¡a 
caja de la De legac ión de Hacienda 
la cantidad total de las mismas; 
pues de no hacerlo, nombraré Comi
sionados de apremio con el fin de 
que se solventen aquellos descu
biertos. 

León 13 de Julio de 1883.—El Ad -
ministrador, Leopoldo F . Bermndez. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Venancio Alonso Ibañez, Alcalde 
constitucional de León. 

Hago saber: que formado el plano 
de alineación de la calle denomina
da Rinconada de San Marcelo, plano 
que está de manifiesto en la Secre
taría municipal, el Ayuntamiento 
ha acordado en sesión ordinaria de 
14 del corriente anunciarlo al públ i 
co, para que en el término de trein
ta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, puedan presentarse las recla
maciones que contra dicha alinea
ción tengan derecho á hacer los i n 
teresados, á fin de tenerlas en cuen
ta al resolver definitivamente el ex
pediente. 

León 16 de Julio de 1883.—Ve
nancio Alonso Ibafiez. 

Alcaldía constitucional de 
Culillos. 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con 625 
pesetas. Los aspirantes presentarán 
en la misma solicitudes documen
tadas dentro del término de 15 dias 
á contar desde lu publicación de 
este anuncio, pasados los cuales s é 
proveerá. 

Cubillos 15 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Tomás N u ü e z . 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del M e n o . 

Por renuncia del que la desempe-
Saba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, por 
cuenta de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicho cargo pue
den presentar sus instancias docu
mentadas al referido Ayuntamiento, 
por término de 30 dias, ú contar 
desde esta fecha. 

Priaranza del Bierzo 15 de Julio 
de 1883.—El Alcalde, Luis Enriquez 

JUZGADOS. 

Edicto. 

D. Gerónimo Valbuena, Juez muni
cipal de Villaquilambre. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Restituto Ramos Uriarte, ve 
cino de León, de la cantidad Je dos
cientas cincuenta pesetas, que le 
deben-Benito Blanco García, vecino 
de-Robledo de Torio y su mujer J u 
liana- Fernandez, se sacan á pública 
subasta para el dia diez del próximo 
Agosto i . las dos de la tarde en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
los bienes siguientes: 

1. ° U n prado junto á casa del 
deudor, de cabida de seis celemines, 
linda Oriente con otro de D. Manuei 
Morán, vecino de Cubillas, Mediodía 
finca de los herederos de D. Ignacio 
Suarez, vecinos de León, Poniente 
casa de D . Ramón Fallares, de dicha 
vecindad y Norte camino concegil, 
tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 

2. ° L a casa que habita el deudor 
cubierta de teja con una habitac ión 
alta, cocina, cuadra y portal y tiene 
cuarenta y cuatro metros de facha
da y diez y seis de fondo, linda 
Oriente con prado del deudor, Me
diodía con tierra de herederos de 
D. Ignacio Suarez, vecinos de León , 
Poniente con casa de Francisco V a l -
buena, vecino dé dicho Robledo y 
Norte con calle pública, tasada en 
setecientas cincuenta pesetas, c u 
yos bienes se hallan depositados en 
poder de D. Leandro Valbuena, v e 
cino del predicho Robledo, quien 
los manifestará ú'las personas que 
quieran interesarse en la subasta; 
advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que pré-
viamente se consigne por los pos
tores el diez por ciento de esta. 

Dado en Villanueva del Arbol á 
diez y siete do Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres .—Gerónimo 
Valbuena.—Ante mí, Andrés Arias. 

Ce'ditla de emplaiamiento. . 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido, dictada ante mí con 
fecha veinte y ocho de Mayo ú l t i 
mo, se cita, llama y emplaza á don 
Véhánció Frayle Rodríguez, de pa
radero, ignorado, como hijo y here
dero de D . Alejo Frayle Acebes, ve 
cino que fué do Astorga, para que 
enel.términó improrrogable de trein
ta dias comparezca en forma A con
testar la demanda que en juicio de
clarativo de mayor cuant ía ha de
ducido contra él y demás hijos y 
herederos del D. Alejo, D. Tirso del 
Riego, vecino de esta villa, sobre 
pago de mil veinte y nueve pesetas 
cincuenta cént imos , de obligación' 
que á su favor contrajo el causante 
en doce de Junio de mil ochocien
tos setenta y cinco, por préstamo, 
con el interés desde el plazo venci
do en primero de Agosto del mismo 
año, del quince por ciento anual; 
previniéndole que de no comparecer 
con los demás demandados ante 
este Juzgado dentro del referido 
término, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

La Bafleza á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
t r e s . — E l Escribano, Mateo Maria 
de las Horas. 
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